
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

macm/ 

JUNTA DE PORTAVOCES
CELEBRADA EL DÍA 23 DE MAYO 2016

En Rincón de la Victoria, siendo las doce horas del día veintitrés de mayo de 2016, 
se  reunieron  en  el  Despacho  de  la  Alcaldía  de  esta  Casa  Consistorial,  los  señores 
portavoces que integran la Junta de Portavoces, con la asistencia del Secretario General 
que suscribe. 

SEÑORES ASISTENTES

PRESIDENTA.
Doña María Encarnación Anaya Jiménez

SEÑORES PORTAVOCES 
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo del PP
Don Antonio Sánchez Fernández del PSOE    
Doña Elena Aguilar Brañas de C’s 
Don Antonio Miguel Moreno Laguna de ARincón
Don Pedro Fernández Ibar de IU.LV-CA PARA LA GENTE 
Don José María Gómez Muñoz del PA

SR. SECRETARIO GENERAL
Don Miguel Berbel García

1) ACTA ANTERIOR (25 abril de 2016). Se aprueba por unanimidad.

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo,  Portavoz del PP, propone la subsanación del 
párrafo  4º,  del  punto  nº  2  del  acta que dice  “Además comunica que se ha incluido  un 
representante de APTA a propuesta de Dª Elena Aguilar Brañas, Portavoz de C´s…”, y debe 
decir “Además comunica que no se ha incluido un representante de APTA…”  continuando el 
párrafo con igual sentido, quedando la redacción completa de la siguiente forma “Además 
comunica que no se ha incluido un representante de APTA y sí de la Peña el Piyayo y el 
Revezo  para  potenciar  el  flamenco;  no  encontrándose  definido  aún  que  se  incluya  un 
representante de las cofradías. No obstante, en el periodo de exposición pública se podrá 
alegar lo que se estime conveniente”.

2) ASUNTOS PLENO ORDINARIO 25 de mayo de 2016.

Informa la  Sra. Alcaldesa, Doña María Encarnación Anaya Jiménez, que todos los 
puntos  se  encuentran  dictaminados  menos  el  4º  y  9º  relativos  a  la  “Aprobación  inicial 
Reglamento de Participación Ciudadana” y “Moción Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
sobre Campaña de Sensibilización con el Bienestar del Menor en las separaciones de los 
progenitores”, con lo que se ha de ratificar su inclusión en el orden del día.
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3)  CONTROL  Y  SEGUIMIENTO    DE  MOCIONES,  PROPUESTAS  Y  DEMÁS 
ACUERDOS APROBADOS EN PLENO.

Doña Elena Aguilar  Brañas,  Portavoz del  Grupo  C´s,  pregunta  por  la  placa  de 
correos en C/ Poeta Manuel Alcántara indicando el horario de las recogidas; contestando D. 
Pedro Fernández Ibar, Portavoz de IU.LV-CA para la gente y Delegado de Vía Pública que 
se está tramitando en su área.

También pregunta por el estado de tramitación de la moción sobre la recogida de 
animales y pago de la tasa durante los fines de semana y festivos; así como por la relativa a  
la ampliación de la unidad ciclista de la Policía Local. Por último se refiere a la moción sobre 
personas celiacas,  interesándose sobre si  se va a realizar algún evento para el  día 27, 
contestando D. Pedro Fernández Ibar que se está gestionando.

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, pregunta por la fecha de exposición al público de 
la Ordenanza de Animales,  respondiendo  D. Pedro Fernández Ibar  que en esta misma 
semana se publicará. También pregunta sobre el estado de ejecución del acuerdo de Pleno 
sobre la retirada de los carteles electorales en el municipio, contestando el Concejal de Vía 
Pública  que  se  están  retirando,  habiendo  empezado  por  la  Cala  del  Moral,  debiendo 
hacerse extensivo a todos los que pusieron carteles.

Por último pregunta sobre una serie de escritos que aún están sin contestar y que 
son los siguientes:

FECHA Nº REGISTRO 
ENTRADA

TITULO

18 agosto 2015 13076 Vallado las Viñas
24 agosto 2015 13294 Vallado las Viñas

15 septiembre 2015 14424 Gastos semana Europea Movilidad
14 octubre 2015 16253 Informe Parque Victoria
16 octubre 2015 16427 Revocación Recepción Parque Victoria
11 enero 2016 303 Reparos 2015
11 enero 2016 305 Deuda total 5015
15 enero 2016 692 Expediente compra libros
26 enero 2016 1288 Gastos Fitur
28 enero 2016 1475 Escritos 2015 no contestados
3 febrero 2016 1845 Expte convenios deportes
26 febrero 2016 3336 Terminales móviles
26 febrero 2016 3370 Modelos 347
03 marzo 2016 3618 Acuerdo extrajudicial EMMSA
21 marzo 2016 4746 Contratación pagina web
21 abril 2016 7618 Informes bolsa trabajo
29 abril 2016 11005 Expte escuelas concertadas
29 abril 2016 11006 Expte monitores deportivos

05 mayo 2016 13441 Expte Plan de Acompañamiento
10 mayo 2016 17164 Alegaciones IBI
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4) ASUNTOS VARIOS.

La  Sra.  Alcaldesa  comunica  respecto  al  pleno  de  1  de junio,  sobre  Estado  del 
Municipio, que las intervenciones se realizarán sin límite de tiempo y sin atril, como en un 
pleno ordinario. Así mismo informa que el día 30 tendrá lugar el pleno sobre elección de los 
miembros de las Mesas Electorales. 

Doña Elena Aguilar Brañas pregunta por la obra de los despachos de la planta 
baja, contestando la Sra. Alcaldesa que se trata de un problema de consignación, que se 
solventará  una  vez  que  se  apruebe  el  expediente  de  modificación  de  créditos 
correspondiente.

Doña Elena continúa manifestando que le han dejado unos muebles que desearía 
aportar a su despacho, siempre y cuando no se los tenga que llevar mientras dure la obra, 
contestando  la  Sra.  Alcaldesa que  se  pueden  guardar  durante  la  obra  en  otras 
dependencias.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece horas, de 
todo lo cual yo como Secretario, certifico.

LA PRESIDENTA,                               EL SECRETARIO GENERAL, 
(Firmado electrónicamente al margen) 
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